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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
sste BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del n ú m e o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncio 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis trac ión proyincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Comis ión gestora.—Anunciando el 
precio de los suministros militares, 
para el mes de Noviembre. 

Administración municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Adminis trac ión de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

íunta de Plaza y Guarn ic ión de La 
Coruña.—Aviso. 

muncio oficial. 
Anuncios particulares. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

C l R C U J L A R 

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE VETERINARIA 

Habiéndose recibido en la Inspec
ción provincial de Veterinaria va

rias denuncias participando que en 

muchos pueblos de la provincia el 

ejercicio del herrado se practica por 

herradores mancebos u operarios 

por cuenta propia y que a la vez des

e m p e ñ a b a n funciones de incumben

cia de la carrera Veterinaria sin el 

t í tulo correspondiente n i bajo la 

d i rección de Veterinario. 

Considerando que según el Decre

to de bases de la Dirección general 

de Ganader ía , Sección de Higiene y 

Sanidad Veterinaria, en su apartado 

3.° taxativamente dice: «Se conside

ran como funciones del Veterinario, 

la prác t ica en los animales de las va

cunaciones, la asistencia méd ica y 

qu i rúrg ica a los mismos, la direc

ción del herrado, el reconocimiento 

a Sanidad en las ferias y mercados o 

en cualquier otra parte y los dic tá

menes periciales en todo lo relativo 

a Higiene Sanidad, P roducc ión , Ex

plotac ión y E c o n o m í a pecuar ia .» 

De conformidad con lo dispuesto 

en la Orden del 12 de Enero de 1924 

y Decreto del 7 de Diciembre de 

1931, a propuesta de la Inspección 

provincial de Veterinaria, he a c o r d ó 
disponer lo siguiente: 

1. ° Ninguna persona que no po
sea el correspondiente t í tulo de Ve
terinario, p o d r á d e s e m p e ñ a r las fun
ciones que en el considerando ante
r ior se s eña l aban como exclusivas 
de dicho profesional. 

2. " E l ejercicio del herrador no 
p o d r á practicarse por herradores 
mancebos u operarios si no es bajo 
la d i recc ión y responsabilidad de un 
Veterinario a excepción de aquellos 
que posean los t í tulos expedidos 
antes del a ñ o de 1891. 

3. ° Encarezco a l o s Alcaldes, 
Asociac ión-provinc ia l de Veterina
ria, Guardia c iv i l y d e m á s funciona
rios provinciales y municipales coo
peren al cumplimiento de la presen
te, debiendo dar cuenta a m i auto
r idad en cuanto tengan conocimien
to que por cualquier persona se i n 
fringe las disposiciones de la presen
te para aplicarles la sanc ión corres
pondiente. 

Lo que se publica en este per iód i 

co oficial para general conocimiento. 

León, 20 de Noviembre de 1932. 

El Gobernador civil, 
Francisco Valdés Casas 



BIPUTACIÓN P E O Y E s C I A L DE LEÓX 
A N O D E 1932 Mes de Noviembre 

D i s t r i b u c i ó n de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comisión gestora, conforme previene la legis 
lac ión vigente . 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales.. . 
R e p r e s e n t a c i ó n p rov inc ia l 
Q-astos de r ecaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
Obras púb l i cas y Edificios provinciales. 
Agr i cu l t u r a y g a n a d e r í a . . 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas, 

TOTAL, 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

29.072 66 
2.541 66 
4.021 07 

34.570 13 
250 00 

97.300 65 
595 83 

6.196 69 
34.079 16 

3.581 83 
83 33 

1.250 00 

213.543 01 

236.066 45 

449.609 46 

Impor ta esta d i s t r ibuc ión de fondos las figuradas cuatrocientas cua
renta y nueve m i l seiscientas nueve y pesetas cuarenta y seis cén t imos 

L e ó n , 2 de Noviembre de 1932.—El In terventor , José Trébol. 

SESIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1932 
L a Comisión Gestora acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se pub l i 

que en el BOLETÍN. —El Presidente, G. S. de la Calzada.--El Secretario, 
J o s é P e l á e z . 

ABMBMSTRAEÉI H W I I P M . 
Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Confeccionada la m a t r í c u l a de 
c o n t r i b u c i ó n industrial para el p r ó 
x imo ejercicio de 1933, se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l por t é rmino de diez días 
para oir reclamaciones. 

Asimismo formado por la Comi
s ión de Hacienda de este Ayunta
miento, el proyecto del presupuesto 
munic ipa l ordinario para el ejercicio 
de 1933, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por tér
mino de od io d ías , para que pueda 
ser examinado y oir reclamaciones. 

Chozas de Abajo a 18 de Noviem
bre de 1932.—El Alcalde, F a b i á n 
F ierro. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Confeccionada la m a t r í c u l a de i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el p r ó x i m o a ñ o de 1933, queda ex
puesta al púb l i co por t é rmino de 
diez d ías en la Secretaría, para oir 
las reclamaciones que se presenten. 

Barjas, 18 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, Francisco García . 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Formada la ma t r í cu l a de contri
buc ión industrial y de profesiones 
para el p r ó x i m o año de 1933, se ha
lla expuesto al púb l ico por t é r m i n o 
de diez días en esta Secretar ía al 
objeto de oir reclamaciones. 

Igualmente, y para los mismos fi
nes se halla expuesto al púb l ico por 
t é r m i n o de cinco días , el presupuesto 
municipal ordinario para el p róx imo 
ejercicio y ordenanzas para la exac
ción de los impuestos que en el mis
mo se consignan. 

San Emil iano, 19 de Noviembre 
de 1932,—El Alcalde, Víctor Diez. 

J E S MENOR!; 

Jauta vecinal de Aralla 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se pone de manifiesto, durante ocho 
días , los repartos del arbitr io, en 
casa del que suscribe, por el cual, 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Aral la , 17 de Noviembre 1932.—El 
Presidente, Leandro Alvarez. 

Junta vecinal de 
Calzadilla de los Hermanillos 

Propuesta la transferencia de cré
dito, dentro del actual presupuesto, 
de unos capí tu los a otros, se halla 
expuesta al púb l i co el expediente co
rrespondiente, por un plazo de quin
ce días , a los efectos del a r t ícu lo 12, 
Reglamento de Hacienda municipal . 

Calzadilla de los Hermanillos, 16 
de Noviembre de 1932.—El Presiden
te, Melquíades Herrero. 

Junta vecinal de 
San Cipriano del Condado 

Confeccionado y aprobado por 
esta Junta el repartimiento por apro
vechamientos comunales para aten
der las atenciones del presupuesto 
correspondiente al a ñ o actual, se 
halla expuesto al púb l i co en casa 
del Presidente por el plazo de quin
ce días , durante los cuales y tres días 
más , p o d r á n formularse cuantas re
clamaciones estimen pertinentes. 

San Cipriano del Condado, a 9 de 
Noviembre de 1932.—El Presidente, 
Lucio Puente. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Isidro F e r n á n d e z Miranda y 
Gutiérrez, Juez de primera instan
cia de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos que penden en este Juzgado, 
promovidos por el Procurador don 
Pedro Saenz de Miera Alonso, en re
presen tac ión de D. Adolfo Saenz de 
Miera Torres, contra D. Valent ín Ve
cino Gago, vecino de esta vi l la , sobre 
pago de tres m i l setecientas pesetas 
de principal , veinte pesetas noventa 
y cinco cén t imos de gastos de protes
to, los intereses desde la fecha del 



protesto y dos m i l quinientas péselas 
para costas, se sacan a públ ica y p r i 
mera subasta los bienes inmuebles 
siguientes, embargados como de la 
propiedad del expresado deudor. 
En t é rmino de San Millán de los Ca

balleros 
1. a La mitad de una tierra al So-

tico, que toda hace siete heminas, o 
65 áreas 73 cent iáreas , l inda: Orien
te, Chamorro; Poniente, Agustina 
Cadenas; Norte, camino y Mediodía» 
presa; tasada esta mitad en doscien
tas ochenta pesetas. 

2. a La mitad de otra, a la Tempa
na, que toda hace catorce heminas o 
una hec tá rea 35 áreas 46 cent iáreas , 
linda: Oriente, camino; Poniente, 
adil; Mediodía, Nicolás Alvarez y 
Norte, se ignora; tasada esta mitad 
en cuatrocientas cincuenta y cinco 
pesetas. 

En t é rmino de Valencia de Don Juan 
3. a La mitad de otra tierra, a la 

senda del Membri l lan, de unas doce 
heminas o una hec tá rea 12 áreas 68 
cent iáreas, linda: Oriente, Pablo Nis-
tal y otros; Poniente, herederos de 
Atanasio Garrido; Mediodía, Felipe 
Crespo; y Norte, Jesús Lumbreras; 
tasada esta mitad en trescientas trein
ta pesetas. 

4. a La mitad de otra a carre cam
panas, de una hemina o 9 á reas 39 
cent iáreas, l inda: Oriente, Estanislao 
Redondo, Poniente, el mismo; Medio
día, herederos de Francisco García y 
Norte, bacillar de Taba rés ; tasada 
esta mitad en quince pesetas. 

5. a La mitad de otra, al mismo 
sitio de dos heminas o 18 áreas 78 
centiáreas, l inda: Oriente, se ignora! 
Poniente, Estanislao Redondo; Me
diodía, Manuel González y Norte, 
bacillar de Tabarés ; tasada esta m i 
tad en treinta pesetas. 

6. a Otra, a la Infinta, de cuatro 
heminas o 37 áreas 56 cent iáreas , l i n 
da: Oriente y Norte, José Gutiérrez; 
Mediodía, Jesús Bar to lomé y Ponien
te, camino; tasada esta mitad en 
ochenta pesetas. 

fi.a La mitad de otra a Valdelape-
ga. de una hemina o 9 á reas 39 cen
tiáreas, l inda: Oriente, Basilio Arro
yo; Mediodía, Concepción Martínez; 
Poniente y Norte, se ignora; tasada 
en quince pesetas. 

8.a Otra mi lad de una tierra, a la 
^arcaba, de siete heminas, o 65 á r ea s j 
'3 cent iáreas , l inda: Oriente, viuda 

de Luis Garrido; Poniente, viuda de 
I Emi l io Garrido; Mediodía , Maximia-
no Mart ínez y Norte, Ensebio Mart í
nez; tasada en ciento quince pesetas. 

9. a Otra, a carre Valdemora, que 
toda hace doce heminas o una hec
tárea 12 á reas 68 cent iáreas , l inda: 
Mediodía, Secundino Mart ínez; Po
niente, camino; Norte, Sandalio Pérez, 
y Oriente, Arsenio Fa lcón , tasada la 
mitad en trescientas pesetas. 

10. Otra, al mismo sitio, que toda 
hace cuatro heminas o 37 áreas 56 
cent iáreas , l inda: Mediodía, Juan 
Pérez; Poniente, camino y Norte, 
Eulogio Basa, no consta el otro l i n 
dero; tasada la mitad en ochenta pe
setas. 

11. La mitad de otra, a Tras de 
Rey, de cuatro heminas o 37 áreas 56 
cent iáreas , l inda: Oriente, Isidoro 
Manovel; Norte, Cesáreo Blanco; Me
diodía y Poniente, tierra que fué de 
Marceliano Valdés; tasada en ochen
ta pesetas. 

12. La mitad de otra, a carre Qui 
ñones, de siete heminas o 65 á reas 86 
cent iáreas , l inda: Oriente, Eulogio 
Basa; Poniente, Emeterio Mart ínez. 
Norte, Celestino Diez y Mediodía , 
camino; tasada la mitad en ciento 
setenta y cinco pesetas. 

13. La mitad de otra, al mismo 
sitio, de siete heminas o 65 áreas 86 
cent iáreas , l inda: Poniente y Medio
día, Pablo Garrido; Norte, camino y 
Oriente, Santiago Panlagua; tasada 
la mitad en ciento noventa y dos pe
setas cincuenta cént imos . 

14. La mitad de otra a carre A l -
cuetas, de 56 áreas 34 cent iáreas , l i n 
da Oriente, Felipe Crespo; Mediodía, 
camino; Poniente, Pablo Garrido y 
Norte, Maximiano Martínez; tasada 
la mitad en ciento sesenta y cinco 
pesetas. 

15. La mitad de otra, a Barro Co
lorado, de seis celemines o 14 áreas 
17 cent iáreas , linda: Poniente y Me-
diadía , Ramiro Alonso; Norte, cami
no y Oriente, Santiago Melón; tasada 
la mitad en treinta y siete pesetas 
cincuenta cént imos . 

16. Otra, al Vential, de una fane
ga o 28 á reas 17 ceht iáreas , l inda: 
Norte y Poniente, Pablo Garrido; 
Oriente, Santiago Melón; Mediodía , 
se ignora; tasada en sesenta y siete 
pesetas cincuenta cén t imos la mitad. 

17. La mitad de otra, a Valdeja-
na, de dos heminas o 18 áreas 78 cen
t iáreas , l inda: Poniente, Arsenio Fal 

cón; Mediodía , viuda de Natali0" Ro
dríguez; Frente, Galo C a c h ó n y Nor
te, camino; tasada la mitad en c in 
cuenta pesetas. 

18. La mitad de otra, a las pane
ras, de diez heminas o 93 á reas 91 
cent iáreas , l inda: Poniente, Pablo 
Garrido y otro; Mediodía, Agripino 
González; Oriente, bacillar de Patri
cio Tocino y Norte, Sinforiano Ba
rrios; tasada la mi tad en doscientas 
pesetas. 

19. Otra, a los Alficeres, de once 
heminas o una hec tá rea 3 áreas y 30 
cent iáreas , l inda: Poniente, camino; 
Norte, Arsenio Fa lcón; Mediodía, Fe
lipe Pérez y Oriente, linderos; tasada 
la mi tad en doscientas veinte pesetas. 

20. Otra, al Prado de los cardos, 
de diez y seis heminas o una hec tá 
rea 50 áreas y 24 cent iáreas . l inda: 
Oriente, Poniente y Norte, viuda de 
Francisco Mart ínez y Mediodía, Fel i 
pe Crespo; tasada la mi tad en seis
cientas pesetas. 

21. La mitad de un bacillar, a los 
Melgares, de cuatro heminas o 37 
áreas , 56 cent iáreas , la divide la ca
rretera de Palanquinos, l inda: Po
niente, senda del Cerbigal; Mediodía , 
Marcela Merino; Oriente, herederos 
de Fidel Merino, no consta el otro 
lindero; tasada la mitad en cien pe
setas. 

22. La mi tad de otra, a la Sierpe, 
de dos heminas o 18 áreas 78 centi
áreas , l inda: Oriente, Antonio Regue
ra; Norte, linderos; Mediodía, tierra 
de herederos de Eulogio Alonso y 
Poniente, Emi l io Luna; tasada la m i 
tad en cuarenta y cinco pesetas. 

23. La mitad de otro, a las Fane-
ras, de dos heminas y media o 28 
áreas , 17 cent iáreas , l inda: Oriente 
Pedro Melón; Mediodía, Máximo 
G. Palacios; Poniente y Norte, Esta
nislao Redondo; tasada la mitad en 
cincuenta y cinco pesetas. 

24. La mitad de otro, a la Puerca, 
de seis heminas o 56 áreas 34 centi
áreas , linda: Oriente, Apolinar Mallo; 
Mediodía, Sinforiano Barrios; Po
niente, Pablo Garrido y Norte, here
deros de Fidel Martínez; tasada la 
mi lad en doscientas cuarenta pesetas. 

25. La mitad de una tierra, a San 
Lázaro , de siete heminas o 65 áreas 
86 cent iáreas , l inda: Oriente, viuda 
de Adolfo Garrido; Mediodía, prade
ra; Poniente, Felipe Crespo y Norte, 
linderos; lasada la mi lad en doscien
tas diez pesetas. 



26. La mitad de otra, a los Palo-, 
mares, de seis heminas o 56 áreas 34 
cent iáreas , linda: Oriente, Maximia- | 
no Martínez; Mediodía, Emeterio | 
Martínez; Poniente, Sinforiano Ba
rrios y Norte, Arsenio Fa lcón ; tasada 
la mitad en ciento ochenta pesetas. 

27. La mitad de una casa, en el 
casco de esta vi l la , en la calle del 
Arco,-sin n ú m e r o , compuesta de ha
bitaciones altas y bajas, corral, pajar 
cuadras y bodega, l inda: derecha en
trando, T o m á s der Castillo, izquier
da, calle de los Balcones; espalda, 
corral de Manuel Garrido y frente, la 
calle; tasada la mitad en tres m i l 
quinientas pesetas. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que los que deseen tomar parte en la 
subasta comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado, donde 
t endrá lugar el remate el d ía 7 de D i 
ciembre p róx imo , a las once de la 
m a ñ a n a ; advi r t iédose que para to
mar parte en la misma es necesario 
consignar previamente el diez por 
ciento por lo menos, del valor que 
sirve de tipo para la subasta; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras parles del justiprecio; 
que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero 5r que no 
se han presentado por el ejecutado 
los t í tulos de propiedad de los bienes. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veint idós de Noviembre, de m i l no
vecientos treinta y dos.-—Isidro Fer
nández.— El Secretario, Ledo. José 
Santiago.-

O. P.—449 

Juzgado municipal 
de Vega de Valcarce 

Don Gaspar Sampedro Mart ínez, 
Juez municipal de Vega de Val -
caree. 
Que en cumplimiento de lo orde

nado por la superioridad de este par
tido, en orden de 26 de Octubre úl t i 
mo y creyendo se halle vacante en 
este Juzgado municipal la plaza de 
Secretario suplente; vengo en anun
ciarla al púb l i co por medio del pre
sente edicto, a fin de que los que a 
ella quieran optar, presenten sus so
licitudes, a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos que expresa el a r t í cu lo 13 de 
la Ley Orgánica y Reglamento de 10 
de A b r i l de 1871, en sus casos 1.°, 2.° 
y 3.°, dentro del t é rmino de quince 
días , a contar desde la pub l i cac ión 

de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Vega de Valcarce y Noviembre 12 
qe 1932.—El Juez municipal , Gaspar 
San Pedro. 

ANUNCIO O F I C I A L 

Juzgado municipal de Acebedo 
Don Daniel Mart ínez Castaño, Juez 

municipal de Acebedo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hallan vacantes las plazas de Se
cretario propietario y suplente, las 
que se han de proveer por concurso 
de traslado, con arreglo a lo dispues
to en el R. D. de 29 de Noviembre de 
1920 y R. O. de 9 de Diciembre del 
mismo año . 

Los aspirantes r emi t i r án sus ins
tancias al Juzgado de primera ins
tancia de Riaño en el plazo de 30 
días, a contar desde la inserc ión de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Este Juzgado consta de 836 habi
tantes de hecho y 986 de derecho y 
no tiene m á s emolumentos que los 
derechos de arancel. 

Acebedo, 4 de Noviembre de 1932. 
— E l Juez, Daniel Martínez. 
Juzgado municipal de Riosecode Tapia 
Don Virg i l io Diez Alvarez, Juez mu

nicipal de Rioseco de Tapia y su 
distrito de León. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal , el cual 
ha de proveerse por concurso de 
traslado con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real orden de 9 de D i 
ciembre del mismo año ; los aspiran
tes a dicho cargo debe rán presentar 
sus solicitudes debidamente docu^ 
mentadas ante el Sr. Juez de primera 
instancia del partido dentro del tér
mino de treinta días, a contar desde 
el en que aparezca inserto este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. En el caso 
de que la vacante anunciada no se 
provea en el concurso de traslado 
que anteriormente se anuncia, n i sea 
solicitada por Secretarios en ejerci
cio, se concede un plazo de quince 
d ías a la t e r m i n a c i ó n del primer 
periodo de los treinta días , para que 
los aspirantes a ella, presenten sus 
solicitudes documentadas en este 
Juzgado municipal para proveerla 
en concurso libre según lo dispuesto 
en la ley Orgán ica del poder jud ic ia l . 

Rioseco de Tapia, 31 de Octubre 
de 1932.—El Juez, Vi rg i l io Diez.—El 
Secretario, Jenaro Diez. 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE LA CORUÑA 

Aviso 
Dispuesto el suministro de racio

nes de pan a metá l ico a part ir de pr i 
mero de Enero p róx imo en las plazas 
donde no existe Parque o Depósito 
de Intendencia, queda sin efecto por 
lo que se refiere a dicho ar t ícu lo en 
la plaza de Astorga el concurso anun
ciado y que se ce lebrará el 30 del co
rriente. 

La Coruña , 15 de Noviembre de 
1932.-E1 Teniente Coronel Presiden
te, (ilegible). 

"ANUNCIOS PARTICULARES 
Por el Sindicato de Vega de I n 

fanzones, se convoca a Junta gene
ral a todos los usuarios del mismo 
para el día once de Diciembre y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , para 
elegir Presidente y Vocales y llevar 
a efecto el reparto de 1932. 

Se anuncia al mismo tiempo que 
desde esta fecha hasta el d ía cuatro 
de Diciembre qneda abierta la Se
cre tar ía para las altas y bajas de 
esta Comunidad. — El Presidente, 
Ezequiel Redondo. P. P.—453. 

A los Ayuntamientos y Juntas Admi
nistrativas, representadas por el 
fenecido agente de Negocios señor 

Fernández Cabo, de León. 
Se convoca a todos los interesados 

para que concurran a la r eun ión que 
ha de tener lugar en el sa lón de actos 
del Excelent í s imo Ayuntamiento de 
León, a las once de la m a ñ a n a del 
día 26 del presente mes, al objeto de 
tratar asuntos interesantes para la 
corporaciones, al mismo tiempo q 
aquellos que no lo hayan efectúa^ 
pueden en el acto satisfacer las cuo
tas devengadas de los gastos origina
dos hasta la fecha. 

E l Presidente de la Comisión ges
tora, Enrique Alvarez, Alcalde de 
Mansilla de las Muías. 

uc 
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E l día 19 se extraviaron en térmi
no de Armunia , una vaca pequeña 
bardina, marcada con tijera en el 
lado izquierdo de la espalda, y dos 
jatos, uno negro sin marca y otr0 
aconejado negro, marcado con tijera 
en la parte derecha de la espalda. 

Su dueño es Antol ín Toral Prieto, 
de Vi l l amañán , Carnicero. 


